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Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad Rey
Juan Carlos, de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normas vigen-
tes, con expresa mención de este real decreto que homo-
loga el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

14325 REAL DECRETO 860/2003, de 4 de julio, por
el que se homologan los títulos de Licenciado
en Comunicación Audiovisual, Licenciado en
Periodismo y Licenciado en Publicidad y Rela-
ciones Públicas, de la Facultad de Ciencias
Humanas y de la Información, de la Univer-
sidad Europea Miguel de Cervantes, de Valla-
dolid.

La Universidad Europea Miguel de Cervantes, de
Valladolid, reconocida como universidad privada por la
Ley 8/2002, de 18 de junio, de las Cortes de Castilla
y León, ha aprobado los planes de estudios de las ense-
ñanzas que conducen a la obtención de los títulos de
Licenciado en Comunicación Audiovisual, Licenciado en
Periodismo y Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Ciencias Humanas y de la
Información, cuya implantación ha sido autorizada por
la Comunidad de Castilla y León.

Acreditada la homologación de los mencionados pla-
nes de estudios por parte del Consejo de Coordinación
Universitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación de los referidos
títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en los Reales Decre-
tos 1427/1991, 1428/1991 y 1386/1991, de 30 de
agosto, por los que se establecen, respectivamente, los
títulos de Licenciado en Comunicación Audiovisual,
Licenciado en Periodismo y Licenciado en Publicidad y
Relaciones Públicas, y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención
de éstos, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologan los títulos de Licenciado en Comu-
nicación Audiovisual, Licenciado en Periodismo y Licen-
ciado en Publicidad y Relaciones Públicas, de la Facultad
de Ciencias Humanas y de la Información, de la Uni-
versidad Europea Miguel de Cervantes, de Valladolid,
reconocida como universidad privada, una vez acreditada
la homologación de sus planes de estudios por parte
del Consejo de Coordinación Universitaria y el cumpli-
miento de los requisitos básicos previstos en el Real
Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y
reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios.

Las homologaciones de los planes de estudios a que
se ha hecho referencia en el párrafo anterior han sido
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo de 2003, por Resoluciones del Rectorado de la
Universidad de fecha 1 de abril de 2003.

2. La Comunidad de Castilla y León podrá autorizar
la impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos homologados en el apartado 1 anterior,
y la Universidad Europea Miguel de Cervantes, de Valla-
dolid, proceder, en su momento, a la expedición de los
correspondientes títulos.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación de los planes de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

Los títulos a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 serán expedidos por el Rector de la Universidad
Europea Miguel de Cervantes, de Valladolid, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 34 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás
normas vigentes, con expresa mención de este real
decreto que homologa los títulos.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14326 REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio,
por el que se se aprueba una nueva Instruc-
ción técnica complementaria «MIE-AEM-2»
del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención, referente a grúas torre para
obras u otras aplicaciones.

La Instrucción técnica complementaria (ITC)
«MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación
y manutención, aprobada por Orden de 28 de junio de
1988, contempla los requisitos constructivos exigibles
a las grúas torre desmontables para obra, estableciendo
la obligatoriedad de aplicación de la norma UNE
58-101-80, parte I. Asimismo, establece las condiciones
aplicables a todas las grúas torre, en cuanto a montaje,
utilización e inspecciones periódicas, tanto a las comer-
cializadas de acuerdo con la reglamentación nacional
como aquellas que posteriormente han sido fabricadas
de acuerdo con el Real Decreto 1435/1992, de 27 de
noviembre, modificado por el Real Decreto 56/1995,
de 20 de enero, de transposición de la Directiva
89/392/CEE del Consejo, sobre máquinas y sus suce-
sivas modificaciones.

Dada la experiencia adquirida desde la aplicación de
la ITC, parece aconsejable revisar ciertos aspectos con-
templados en ella, por lo que se modifica la redacción
de algunos puntos, se fijan criterios para la realización
de las inspecciones y se actualizan las referencias de
las normas en ella contempladas.

Asimismo, los reales decretos de transposición de
la directiva de máquinas mencionada obligan a introducir
algunas modificaciones en el articulado, con el fin de
tener en cuenta la existencia de grúas fabricadas y
comercializadas de acuerdo con la referida directiva y
que, en consecuencia, llevan el marcado «CE».

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentacio-
nes técnicas y de reglamentos relativos a los servicios
de la sociedad de la información, previsto en la Directiva
98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de junio de 1998, modificada por la Directiva
98/48/CE, de 20 julio de 1998, así como en el Real
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas
directivas al ordenamiento jurídico español, y, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, del Gobierno, al trámite de audien-
cia que en ella se establece, remitiéndose al sector
afectado.

Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.13.a de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia para determinar
las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

En consecuencia, se considera conveniente sustituir
el contenido de la Instrucción técnica complementaria
(ITC) «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de ele-
vación y manutención por un nuevo texto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia y
Tecnología, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de
27 de junio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación de la Instrucción técnica
complementaria «MIE-AEM-2».

Se aprueba la Instrucción técnica complementaria
(ITC) «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de ele-
vación y manutención, referente a grúas torre para obras
u otras aplicaciones, que se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Reglamentación aplicable.

Los usuarios de las grúas torre que, con anterioridad
a la entrada en vigor de este real decreto, hubieran jus-
tificado ante el órgano competente de la comunidad
autónoma correspondiente el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la ITC «MIE-AEM-2», aprobada por
Orden de 28 de junio de 1988, podrán seguir utilizán-
dolas siempre que cumplan los requisitos que para su
instalación y puesta en servicio se establecen en el artícu-
lo 5 de la ITC «MIE-AEM-2» que acompaña a este real
decreto y dispongan de la documentación contemplada
en los apartados 5 y 6 de la norma UNE 58-101-92,
parte 3, y cuyos conceptos se indican a continuación:

a) Manual del fabricante: especificaciones técnicas,
instrucciones de instalación y montaje, utilización y man-
tenimiento, especificación de repuestos.

b) Instrucciones del usuario: instrucciones de ins-
talación, instrucciones de montaje, instrucciones para
el trabajo con la grúa, instrucciones de revisión, instruc-
ciones generales de seguridad.

Disposición adicional segunda. Equipos procedentes
de la Unión Europea.

Las grúas torre no incluidas en la disposición adicional
primera y que hayan sido comercializadas en la Unión
Europea con anterioridad al 1 de enero de 1995 sin
cumplir con la Directiva 89/392/CEE del Consejo, sobre
máquinas, y sus sucesivas modificaciones, podrán ser
instaladas y utilizadas en el territorio nacional, si justifican
el cumplimiento de los requisitos técnicos indicados en
la norma UNE-58-101-92 parte 1, mediante la certifi-
cación de un organismo de control autorizado, y si dis-
ponen de la documentación indicada en la disposición
adicional anterior coincidente con los apartados 5 y 6
de la norma UNE 58-101-92, parte 3.

No obstante lo expresado en el párrafo anterior, se
admitirá en el mercado español la instalación y utilización
de grúas torre para obras u otras aplicaciones, proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea
o fabricadas dentro del Espacio Económico Europeo, que
cumplan con sus normas o reglamentaciones nacionales,
siempre que por el órgano competente de la comunidad
autónoma en que se instale o comercialice por primera
vez se reconozca que tienen un nivel de seguridad equi-
valente al que se establece en esta ITC.

A estos efectos, el procedimiento a seguir será:
a) Certificado expedido por la autoridad competente

del país del que proviene la grúa en el que se indique
la conformidad de que la grúa en su estado actual con-
tinúa cumpliendo con la reglamentación nacional que
le era de aplicación en el momento de su fabricación.


